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PLAN DE GOBIERNO DISTRITO LA PUNTA 

 2019-2022 

 

I. ANTECEDENTES.- 

Hace casi una década, mediante Acuerdo de Concejo Nº 020-056/2004 del 13 

de diciembre de 2004, se aprobó el Plan de Desarrollo Concertado 2004-2015 

del distrito de La Punta.  

En este documento se desarrolla el Diagnóstico del Distrito en los aspectos 

sociodemográfico, económico, urbano-ambiental y, político-institucional.   

Así también se elabora un Planteamiento de Desarrollo utilizando la 

herramienta de análisis estratégico FODA (Fortaleza-Oportunidades-

Debilidades-Amenazas). 

Se define la Visión de desarrollo al 2015, la Misión distrital, las Potencialidades 

del distrito, y se establecen cuatro Ejes de Desarrollo: Urbano-ambiental, 

Económico, Fortalecimiento de Capacidades, Seguridad e Integración Social, 

Fortalecimiento de la Institucionalidad para la Gobernabilidad. 

Finalmente, se establecen los Objetivos Estratégicos, los Planes, Programas y 

Proyectos y una estrategia de Implementación. 

La finalidad de este documento era servir de guía a los gobiernos municipales 

para llevar adelante los planes, programas y proyectos establecidos en él y de 

esta manera lograr los Objetivos Estratégicos planteados que nos guiarían a 

cumplir con la Misión y la Visión de desarrollo al 2015. 

En el año 2016 mediante Acuerdo de Concejo Nº 003-025-2016 con fecha 27 de 

diciembre de 2016 se aprueba la Ordenanza que establece el Plan de Desarrollo 

Local Concertado 2016-2021 del distrito. 

 

 

 



                                                                                                                                                          
 

VISIÓN DE DESARROLLO AL 2015 

La Punta, es un Distrito bonito y seguro, aprovecha su geografía y tiene un 
ambiente saludable en el que prevalece la tranquilidad y el orden y cuenta con 

una excelente cobertura de servicios. 
 

Los vecinos de La Punta se caracterizan por su identificación con el Distrito, 
cultivan la ética y los valores de la amistad y solidaridad. Han logrado 

consolidar una cultura cívica de respeto y valoración de su patrimonio histórico 
y de su medioambiente y están preparados para enfrentar situaciones de 

riesgo. 
 

La participación activa de la ciudadanía en comunión con su gobierno local, 
instituciones públicas y privadas, han convertido al Distrito en una organización 
con poder y capacidad para mejorar en forma constante la calidad de vida de 

su población a través de la educación, la salud integral, la promoción del 
empleo y el sano esparcimiento. 

 

 

MISIÓN 

Desarrollar capacidades institucionales y ciudadanas, promoviendo la 
solidaridad, responsabilidad social, así como la participación en la toma de 
decisiones, para lograr que La Punta sea un lugar seguro, limpio, saludable, 

ordenado y atractivo. 
 

 

 



                                                                                                                                                          
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Para lograr la visión al 2015 se definieron los objetivos estratégicos por cada 
eje de desarrollo: 
a) Eje: Desarrollo Urbano Ambiental 
Objetivo: Contribuir al desarrollo armónico del Distrito entre las estructuras 
urbanas y su entorno ambiental, con un transporte ordenado y eficiente, 
equipamiento y servicios adecuados, dentro de un enfoque de gestión de 
riesgo y mejoramiento ambiental. 
 
b) Eje: Desarrollo Económico 
Objetivo: Promover el desarrollo económico, priorizando el turismo selectivo 
en compatibilidad con las potencialidades del Distrito. 
 
c) Eje: Fortalecimiento de capacidades, seguridad e integración social 
Objetivo: Construir un sólido capital social, articulando acciones y estrategias 
de seguridad integral, educación, salud y sano esparcimiento para mejorar la 
calidad de vida de la población. 
 
d) Eje: Fortalecimiento de la institucionalidad para la gobernabilidad 
Objetivo: Fortalecer las capacidades organizativas e institucionales para la 
construcción de un sistema de gestión integral, en una cultura de concertación 
y participación. 
 

Para lograr la visión al 2021 se definieron los objetivos estratégicos por cada 
eje de desarrollo: 
 

 



                                                                                                                                                          
 

 

 

Se plantearon las siguientes iniciativas para lograr la visión al 2021: 



                                                                                                                                                          
 

II. SITUACIÓN ACTUAL DEL DISTRITO.- 

El Plan Distrital de Desarrollo Concertado 2004-2015 estableció un amplio 

número de Proyectos/Actividades que debían llevarse a cabo para lograr 

la Visión al 2015 de nuestro distrito.   

Se plantearon tres etapas para desarrollar estos Proyectos/Actividades:                       

I.- 27 Proyectos/Actividades durante los años 2004 y 2005 

II.-18 Proyectos/Actividades a Corto Plazo   

III.- 36 Proyectos/Actividades a Mediano y Largo Plazo 

Año 2004 – 2005: de los 27 Proyectos/Actividades aprobados, 17 no se 

ejecutaron y algunos de ellos (5) no fueron ejecutados debidamente, 

mientras que 10 se ejecutaron y algunos de ellos (5) fueron ejecutados 

medianamente. 

Corto Plazo: de los 18 Proyectos/o Actividades aprobados, 17 no se 

ejecutaron y solo 1 se ejecutó. 

Mediano y Largo Plazo: de los 36 Proyectos/Actividades aprobados, 31 no 

se ejecutaron y algunos de ellos (3) no fueron ejecutados debidamente, 

mientras que solo 5 fueron ejecutados y de ellos 2 medianamente. 

Todo ello no permitió alcanzar los Objetivos Estratégicos planteados y por 

consiguiente la Visión al 2015.  

Durante los últimos años se han desarrollado algunos proyectos muy 

puntuales en relación al logro de la Visión al 2021 sin lograr los avances 

que el distrito necesita. 

Ante esta situación, nuestras propuestas apuntan a consolidar al distrito 

de La Punta como un distrito modelo en todos los ejes de desarrollo 

considerados. 

 

 

 



                                                                                                                                                          
 

III. PROPUESTAS.-  

Planteamos los siguientes Ejes de Desarrollo: 

Eje 1: Seguridad Ciudadana 

En los últimos años la sensación de inseguridad ciudadana en el país se ha 

incrementado y La Punta no es la excepción. Por ello planteamos la 

implementación del Programa “Vivamos en Paz” a través del cual se 

establecerá el Sistema Local de Seguridad Ciudadana como Política Pública 

Local. 

A través de este programa lograremos un distrito más seguro, con un 

ambiente de paz y armonía en el cual vivir. 

Detalle: 

 

Además: 

1.- Contar con la tecnología, equipamiento necesario para ejecutar efectivamente las 

acciones del Plan de SC. 

2.- Convocar a la población trimestralmente para rendirles cuenta y evaluar  los 

resultados del Plan de SC. 

3.- Institucionalizar el cargo de Secretario Técnico de Seguridad Ciudadana. 

4.- Alianzas con organizaciones y empresas privadas: generar oportunidades laborales, 

educativas, deportivas, recreativas, a través de alianzas estratégicas y convenios 

especialmente para ciudadanos en riesgo y/o víctimas de la violencia o delito. 



                                                                                                                                                          
 

5.- Poner a funcionar el Comité de SC de manera efectiva. 

6.- El Observatorio de SC permitirá contar con una base de datos e información 

estadística sobre las ocurrencias en el ámbito de la SC que coadyuven a la evaluación 

continua del sistema y a la toma de decisiones acertadas para un óptimo desempeño 

del mismo. 

7.- La Política Pública Local (PPL) debe proveer: 

a.- prevención de la violencia y el delito 

b.- control y persecución del delito 

c.- rehabilitación y reinserción social 

d.- atención a las víctimas 

Características de la PPL: 

a.- integral: ddhh en su conjunto 

b.- intersectorial e intergubernamental 

c.- participativa 

d.- universal 

*apoyo en el manejo de los efectos/secuelas de los eventos generados por la 

inseguridad 

*ambiente saludable: libre de drogas 

 

Eje 2: Desarrollar las Capacidades de los Niños y Jóvenes a través de 

Políticas Públicas Locales en los ámbitos de Educación, Cultura y Deporte 

El tema de la Educación para los niños y jóvenes lo abordaremos a través 

de una política pública que permita la implementación de un sistema de 

educación, capacitación, desarrollo de habilidades, para lograr niños y 

jóvenes con el conocimiento y preparación necesarios para enfrentar los 

retos de su desarrollo personal y profesional.  

El Desarrollo e Implementación del Plan Educativo Local será una 

herramienta que nos permita ser un distrito educado. 

Detalle: 

 

1.- Implementaremos el Proyecto Educativo “Espacio de Saberes” compuesto por: 

a.- Biblioteca Moderna, proporcionando herramientas para apoyar la educación. 

b.- Talleres educativos: de capacitación técnica, de empresa, de desarrollo personal. 

c.- Escuela de Ciencia, Tecnología e Innovación a través de Convenios con otras 

instituciones. 

d.- Salón multiusos 

2.- Convenios con Instituciones Educativas nacionales e internacionales. 



                                                                                                                                                          
 

3.- Convenios con Colegios y Nidos, del distrito, para la implementación de programas 

educativos específicos. 

4.- Desarrollo e Implementación del Plan Educativo Local 

 

En el ámbito de la Cultura implementaremos una Agenda Cultural amplia, 

sostenida en el tiempo, con actividades culturales permanentes y 

considerando al recurso humano punteño. Diseñaremos una política 

pública para el desarrollo de la Cultura en nuestro distrito. 

Crearemos el Centro de Cultura, Recreación y Educación Ambiental para 

los niños hasta los 11 años.  

La creación de un ambiente cultural en el distrito aportará a que la 

población en general tenga una mejor calidad de vida. 

El gobierno local será un aliado de los artistas del distrito. 

Detalle: 

1.- El Centro de Cultura, Recreación y Educación Ambiental contará con diversos 

espacios para el desarrollo de las capacidades de los niños tales como ludoteca, 

biblioteca, juegos, audiovisuales, guardería. 

2.- Se implementará una Agenda Cultural que permita establecer actividades culturales 

continuas. 

3.- Se implementará una Web Cultural que permita interactuar con la población y nos 

sirva para encaminar las actividades culturales entre otros aspectos. 

4.- Estableceremos Concursos Culturales en ámbitos tales como la música, poesía, 

cuentos, historia, literatura, patrimonio cultural, artes plásticas, pintura, fotografía, 

diseño gráfico, teatro, diseño de modas, prensa, entre otros. 

5.- Estableceremos la Comunidad Profesional como espacio de intercambio y 

colaboración entre los profesionales de la cultura del distrito y del país. 

6.- Implementaremos el Fondo de Financiamiento para programas culturales y becas 

culturales. 

7.- Crearemos el programa “Tejamos Redes” a través del cual conectaremos con 

instituciones culturales nacionales e internacionales para el intercambio cultural y de 

cooperación. 



                                                                                                                                                          
 

8.- Ejecutaremos Convenios con instituciones culturales para la enseñanza de 

diferentes disciplinas artísticas y culturales. 

9.- Construiremos un Espacio Cultural multifuncional que contemplará: Teatro, 

Auditorio y Proyecciones Audiovisuales, todo en un mismo proyecto, aulas talleres y 

áreas libres para el desarrollo de proyectos culturales. 

 

En cuanto al Deporte fomentaremos el desarrollo de disciplinas deportivas 

tomando en cuenta los requerimientos para alcanzar niveles competitivos 

que proyecten a los deportistas a nivel nacional e internacional. 

El diseño y la implementación de una política pública que cimiente las 

bases para un desarrollo deportivo sostenible será una de las metas a 

alcanzar. 

Se crearán espacios públicos para el desarrollo de las diferentes disciplinas 

deportivas. 

Detalle: 

1.- Crearemos el Centro de Entrenamiento Competitivo a través del cual los jóvenes 

deportistas podrán desarrollarse de forma competitiva en las diferentes disciplinas 

deportivas a implementarse. 

2.- Promocionaremos la participación en Eventos Nacionales e Internacionales. 

3.- Potenciaremos el desarrollo deportivo a través de: 

     a.- Contar con entrenadores competitivos 

     b.- Contar con los implementos necesarios para todas las disciplinas 

     c.- Implementar campeonatos internos 

4.- Ejecutar Convenios con instituciones nacionales e internacionales para el desarrollo 

deportivo en el distrito. 

 

   

Eje 3: Salud 

Promoveremos el estilo de vida saludable. Crearemos el Plan de Salud a 

través del Programa “Vive Saludable” potenciando el enfoque preventivo. 

Dentro del plan de salud que implementaremos se considerarán servicios 

adicionales acorde a un Policlínico Distrital con atención domiciliaria las 



                                                                                                                                                          
 

24hrs del día durante los 7 días de la semana. Tenemos el propósito de 

lograr contar con una población adecuadamente atendida en su salud. 

Detalle: 

1.- El Programa Vive Saludable establecerá los compromisos, las metas y objetivos que 

deberán cumplirse para lograr una población adecuadamente atendida en su salud. 

2.- Se contará con profesionales de la salud para la dirección de esta área. 

3.- Se ampliarán los servicios actuales de salud en el Policlínico. 

4.- Se realizará un Diagnóstico de la Situación de la Salud en el distrito que servirá de 

base para la elaboración del Plan de Salud. 

 

Eje 4: Adulto Mayor 

El distrito de La Punta cuenta con un alto porcentaje de población adulto 

mayor, por ello se hace necesario incidir particularmente en ella.  

Innovaremos el Centro de Cuidado Integral del Adulto Mayor a través del 

cual implementaremos programas recreativos y de estímulo, tales como 

participación ciudadana, concursos, programas educativos, desarrollo de 

capacidades, entre otros. También promoveremos programas de 

bienestar así como atención especial en salud a través del policlínico 

distrital, el cual contará con un área diferenciada para el adulto mayor. 

 

Detalle: 

1.- Innovaremos el “Centro de Cuidado Integral del Adulto Mayor” en el que se 

implementarán: 

a.- Programas Recreativos y de Estímulo – concursos educativos, participación 

ciudadana, desarrollo de capacidades, servicios deportivos, culturales, socio-legales. 

b.- Programas de Bienestar- promover el empoderamiento, mejorar la situación de 

desarrollo social, acceso a nuevos servicios especiales, acceso preferencial a servicios 

públicos. 

2.- Atención de Salud a través del Policlínico Distrital, el cual contará con un área 

especialmente diseñada para la atención del Adulto Mayor. 

3.- Tendremos como meta cumplir con los Derechos de las personas adultas mayores: 

a.- Independencia 



                                                                                                                                                          
 

b.- Participación 

c.- Cuidados 

d.- Autorrealización 

e.- Dignidad 

 

Eje 5: Desarrollo Económico 

En este eje implementaremos programas de promoción de iniciativas 

empresariales con la finalidad de incentivar a todos aquellos que contando 

con  una idea o habilidad y con el apoyo del gobierno local, sector público 

y  privado, logren establecer negocios propios. 

Promoveremos el emprendimiento y la innovación, así como el empleo y 

la empleabilidad. 

La finalidad es lograr el desarrollo de las capacidades de los ciudadanos y 

su sostenibilidad. 

También promoveremos el desarrollo de los servicios comerciales y 

turísticos. 

Detalle: 

Implementaremos el “Centro de Emprendimiento e Innovación”, a través del cual 

desarrollaremos los siguientes Programas: 

1.- Programa “Seamos Socios”:  

a.- Tiene por finalidad la creación de Asociaciones de Emprendedores, tales como 

Pequeños Comerciantes, Artesanos, Artistas, Pescadores Artesanales, y otros oficios. 

Esto servirá para generar oportunidades de desarrollo de negocio así como una 

participación más efectiva en el desarrollo del distrito. 

b.- Se promoverán las iniciativas de desarrollo empresarial. 

c.- Se capacitará, y promoverá la creación de redes para el desarrollo de negocios. 

2.- Programa “Tenemos Talento”: 

Implementaremos el Sistema de Apoyo para el Emprendimiento y la Innovación a 

través de: 

- Servicios de asesoramiento, formación y acompañamiento en el desarrollo de ideas. 

- Fondo de financiamiento para el desarrollo de proyectos para Emprendedores e 

Innovadores. 

- Becas para la Investigación. 

- Convenios con Instituciones nacionales e internacionales. 



                                                                                                                                                          
 

3.- Programa “Sigamos Trabajando”: 

Se promoverá el Empleo y la Empleabilidad a través de programas de formación 

profesional y técnica continua para el empleo dirigido a personas desempleadas, 

empleadas, y empleados públicos. 

4.- Se implementarán proyectos para el desarrollo de servicios, tales como servicios  

comerciales y, turísticos. 

5.- El Centro estará ubicado en el proyecto Espacio de Saberes. 

 

Eje 6: Medio Ambiente 

En el eje de medio ambiente, recuperaremos nuestras playas: Malecón 

Pardo, Cantolao y Arenilla. La limpieza de las playas, la recuperación de 

ancho de playa en Cantolao, el dragado de la Poza La Arenilla, el 

mantenimiento del rompeolas, serán algunas acciones que llevaremos a 

cabo a través del Programa  “Recuperemos nuestras Playas”. 

 

Promoveremos el ambiente saludable, controlando la contaminación 

ambiental y sonora, entre otros aspectos importantes para la calidad de 

vida de la población. 

 

Eje 7: Prevención y Gestión de Riesgos y Desastres 

Este es un eje crucial para el distrito dado que somos un distrito altamente 

vulnerable ante los riesgos de terremotos y tsunamis. Por ello, 

desarrollaremos el Plan de Prevención y Gestión de Riesgos y Desastres 

con los especialistas y entidades encargadas del tema.  

Socializaremos el plan e implementaremos un sistema de comunicación 

adecuado ante la eventual ocurrencia de un riesgo o desastre.   

Pondremos en funcionamiento de acuerdo a ley el Comité de Defensa 

Civil y realizaremos la ejecución de simulaciones con la finalidad de estar 

preparados ante una emergencia. 

 

 



                                                                                                                                                          
 

Eje 8: Transporte y Vialidad  

1.- Llevaremos a cabo un estudio vial para la determinación de la 

demanda del servicio público.  

 

2.- Realizaremos un estricto control del transporte público para que la 

población cuente con un servicio eficiente y seguro. 

 

3.- Acudiremos a todas las instancias necesarias para hacer cumplir  el 

servicio de transporte hasta nuestro distrito con todas las seguridades del 

caso. 

4.- Implementaremos un servicio eficiente del bus municipal 

5.- Abordaremos y daremos solución al problema de la falta de 

estacionamientos en el distrito 

 

Eje 9.- Servicios Públicos 

1.- Recuperaremos el ornato del distrito. Rediseñaremos el ambiente de 

parques y jardines. 

2.- Implementaremos un sistema de limpieza eficiente. 

3.- Daremos solución al tema de los canes implementando un Centro 

Integral Transitorio para Canes 

 

Eje 10: Institucional 

1.- Promoveremos la participación ciudadana y la transparencia de 

gobierno local. 

  

2.- Llevaremos a cabo un minucioso programa de capacitación para el 

personal de la organización con la finalidad de contar con recursos 

humanos eficientes y con la mente puesta en el servicio al ciudadano. 

 



                                                                                                                                                          
 

3.- También promoveremos la rendición de cuentas como parte del 

cambio en la cultura organizacional y en beneficio de la población.    

 

 


